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vez y con carácter excepcional, opta!' por integrarse inicial
mente en el Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales.

Segunda.--El derecho de opción concedido en la disposición
transitoria antenor deberá ejercerse en escrito dirigido al exce
lenUslmo sefior Almirante Jefe del Departamento de Personal.
en el plazo máximo de treinta días, contados a partir de la
fecha. de publicación en el «:Boletín OftciaJ del Estado» del
presente Decreto.

Tercera.-El personal Que en el plazo fijado anteriormente
no haya optado expresamente será integrado en el CUerpo Es
pecial de Maestros de Arsenales.

Cuarta.-El personal que opte expresamente pOr permanecer
en la Escala II Extinguir de Maestros o Capataces primeros
de la Primera Sección de la Maestranza de la Armada perci
birán su sueldo y demá.s retribucIones con arreglo al coefi
ciente multiplicador uno coma nueve.

QuInta-Las vacantes que se vayan produciendo en la plan·
tilla de la Escala a Extinguir mencionada se amortizarán en
la misma y transterlrán a la del Cuerpo Especial de Maestros
de Arsenales. hasta que. amortizada en su totaJidad la Escala
a Extinguir. el Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales que..
de constituido por el mismo número de compOnentes que aqué
lla tenia antes de estai),lecerse el Cuerpo Especial.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.--Se faculta al Ministro <te Marina para dietar laa
disposiciones necesarias para el desarrollo <tel presente Decreto,
debiendo someter 8 la aprobación del Consejo de M1n1stros el
Reglamento orgánico del Cuerpo. una vez publlcado el Regla
mento general de Funcionarios civiles al semcio de la AdInt
nlstraci6n MUltar.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor a part1r
del día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadmt

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 90711969, de 8 de mayo, por el que se
regula la t.>On&titueíón del Cuerpo Especial de Me-
cánfcos-Conduetore$ de la Armada.

Establecido por Decreto novecientos siete/1nil novecientos s~

senta y siete, de veinte de a.bril. el Cuerpo Especial de Mecá
nioos-Conductores de la Armada. que ha de desempefiaJ' su
epometldo pecullar en los Parques de Automóviles de la Marina
de Guerra... se hace preciso regular. por norma de rango BUfi
e1ente. la constitución del citado Cuerpo Espec1a1.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Marina y
Hacienda. con el informe de la Junta Pennanente de Personal
y previa del1beradón del consejo de Ministros en su reunión
del dl& veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Establecido el Cuerpo Espec1al de Mecá
nieo&ConductoreB como dependiente del Ministerio de Marina.
sus componentes tendrán el carácter de funcionarios ctv1les 'de
la Administración Militar. con la misión de atender los vehícu
los de transporte que les sean asignados.

Articulo .segundo.-El ingreso en el Cuerpo EspeciaJ. de Me
cán1cos-Conductores se efectuará mediante convocatoria llb~

y la, práettea de las pruebas selectivas correspondientes entre
los que posean el adecuado ca.met de conducir y certificado de
Ensefianza Primaria.

Articulo tercero. Uno.-EI régimen de retribuciones y habe
res paslvOf¡ 8erá el establecido en 1M dispOBic1ones de carácter
general de apllcaci6n a los funcionarios civiles de la Adminls-
tración Mil1tar.

Oos.-Sus derechos y obl1gaciones serán los establecIdos por
la ley de Bases y texto articulado de fun-c1onarios civiles del
Estado. en relación con la Ley ciento tres/míl novecientos se
senta y seis. de velntlocho de <Ilciembre. de adaptación de la
de Bases a 108 funcionarios civlles que prestan sus serv1c1oa en
la AdmlnlBtra.clón Ml1ltar v en el Reglamento orgánico del
CUerpo.

Articulo cuarto.-La. jubilación de esto.s funcionarios tendrá
lugar a los sesenta y cinco años de etJ.ad. o antes. d.e concurrir
las circunstancias y con los requ1s1to.s: formales que señala la
legislación vlgente.

DIsPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-·El personal que en veintinueve de diciembre de
mll novecient06 sesenta y seis ostentase la categoría de Con
ductor de la Tercera Secc1ón de la MaestranZa de la Armada,
podrá. por una sola vez y con carácter excepcional, optar por
integrarse inicialmente en el Cuerpo Especial. de Mecánicos
Conductores.

Segunda.-El derecho de opción concedido en la disposición
transitoria anterior deberá ejercerse en escrito dirigido al exce
lentísimo sefior Almirante Jefe del Departamento de Personal.
en el plazo máximo de treinta días. contados a partir de la
fecha de publicaciÓll en el «Boletin Oficial. del Estado» del pre-
sente Decreto

Tercera.-EI personal que en el plazo fijado anteriormente
no haya. optado expresamente será integrado en el Cuerpo Es
pecial de Mecánicos-Conductores.

Cuarta..-EI personal que opte expresamente por permanecer
en la. Escala a Extinguir de Obreros de la Tercera Sección de
la Maestranza de la Armada percibirá su sueldo y demás retri
buciones con arreglo al coeficiente multiplicador uno coma
cinco.

Quinta.-Las vacantes que se vayan produciendo en la plan
tilla de la Escala a Extinguir mencionada se amortizarán en
la misma y transferirán a la del CuerpO Especial de Mecánicos-
Conductores hasta que. amortizada en su totalldad la Escala
a Extinguir. el Cuerpo Especial de Mecánlcos-Conductores que
de constituído por el m1smo número de componentes que aqué·
lla tenia antes de establecerse el Cuerpo Especial.

DIsPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta aJ. Ministro de Marina para dictar las
disposiciones necesarias para. el desarrollo del presente Decreto.
debiendo bOtIleter a la aprobación del Consejo de Ministros el
Reglamento orgánico del Cuerpo. una vez publicado el Regla
mento general de FuncionarIos civiles al servicio de la Adm1~

nlstrac1ém. Militar.
8egunda.-El presente Decreto entrará en vigor a partir del

dia d€' su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el pl'€6e1lte Decreto. dado en MadrId a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
El VIcepresidente del GobIerno.

LUIS CARRltRQ BLANCO

DECRETO 90S!1969. de 8 de mayo. por el que se
regula la constituctón del Cuerpo Especial de O/i
cialu d~ Arsenale8.

Establecido por Decreto novecientos siete/mil novecientos
sesenta y siete. de veinte de abI1l, el Cuerpo Especial de 00
ciales de Arsenales. que ha de desempefiar en los buques y de
pendencias de la Armad.a una peculiar misión en orden a BUS

conocimientos profesionales especltlcos. se hace preciso regu
lar, por norma de rango SUficiente. la constitución del citado
Cuerpo EspecIal.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Marina y
Hacienda. con el Informe de la Junta Pennanente de Personal
y previa <te-Uberacián del Consejo de MinIstros en su reunión
del día veinticinco de abrll de mIl novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo prtmero.-Establecido el C~rpo Especial de Oftc1a
leb de Arsenales como dependiente del Ministerio de Marina.
sus componentes tendrán el caritcter de funcIonarios civiles
de la Administración Militar. con la misión de realizar el tra
bajo que. en orden a los peculiares conocimientos de su espe
claJklad les sea encomendado pOr los Maestros de Arsenales
en el Centro en que presten sus servidos.

Articulo segundo.-El ingreso en el Ouerpo Especial de Off·
ciales de Arsenales se efectuará mediante convocatoria libre
y la práctica de las pruebas selectivas correspondientes entre
los que posean el título de Oflcial1a Industrial. o equivalente.
expedido por la Marina, de Guerra.

Articulo tercero Uno.---EI régimen de re-trlbuciones y ha
beres pasivos será. el establecido en las disposiciones de carác
ter general de aplicación a los funcionarios civiles de la Ad
ministración MUitar.

Do6.-Sus derechos y obl1gac:iones serán los establecidos por
la Ley de Bases y texto articulado de Funcionarios civiles del
Estado. en relación con la Ley ciento tres/mil novecientos se-
renta y seis. de veintiocho de diciembre. de adaptación de la
de Bases a los funcionarios civiles que prestan sus servicios
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en la A{jmim~tl'ación MilItal 'i en el Reglamento organlco
del Cuerpo

Artículo euart.o, -LB. JUbllación de estos funcionarios ten
drá lugar a loo sesenta y cinco años de €<iad, o antes de COD
currtr las clrcunstancia~ y con lo~ requisito." formales que se
ü~J1 in legislación vigente,

I)ISPOSIClONES TRANSITORIAS

Pl'Jmera.-E·¡ personal que en veintinueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y seis ostentase la categoría de Ca
patu7, segundo, Operario de primera y Operario de segun<1a de
la Primera Sección de la Maestranza de la Armada podra, por
lU1R sola vez y con carácter excepcionat optar por integrarse
Inicialmente en el Cuerpo Especial de OficlaJeR de Arsenales

Segunda,-EI derecho de opción concedido en la disposición
transitoria ant€rior deberá ejercerse en escrito <iirlgido al e-xce~

lentísimo señor Almirante Jefe del Departamento de Personal
en el plazo máximo de treinta días. contados a partir de la
fecha de publlcaeión en el «Boletín Oficial del Estrtdo» del pre
sente Decreto

Tercera.-El personal que en el plazo fijado anteriormente
no haya opta-<io expresamente será integrado en el Cuerpo Es
necial de Oficiales de Arsenales.

Cuarta.---'-EI personal que opte expresamente por permanecel
en la Escala a Extinguir de Capataces segundos Operarios de
primera y Operarios de segunda de la Primera Sección de la
Maestranza de la Armada. perciQirán su sueldo y dernas re
tribuciones con arreglo al coeficiente multiplicador uno coma
siete

Quinta.-Lw; vacantes que se vayan produciendo en la plan
Olla de la. Escala a Extinguir mencionada se amortizarán en
la misma y transferirán a la del Cuerpo Especial de Oficiales
de Arsenales, hasta que, amortizada en su totalidad la Escala
,1. Extinguir, el Cuerpo Especial de Oficiales de Arsenales quede
constituído por el mismo número de componentes que aquélla
ü~nía antes de establecerse el Cuerpo EspeciaL

InSPOSICTONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Marina para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Decreto,
debiendo someter a la aprobación del Consejo de Ministros el
Reglamento orgánico del Cuerpo, tilla vez publicado el Regla-
mento General de Funcionarios civiles al servicio de la Admi
nistración Militar.

Segunda.-El presente Decreto ei1trar.i en vigor a partJr del
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Pecreto, dado en Ma<ir1d a
(¡{'ha de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIS(",o FRANCO
El VJeepresldente del GobIerno,

LUIS CARRERO BLANDO

DECRETO 90911969, de 9 de 'flUJYO, sobre rees
tructuración de la Delegación del Gobierno en la
Red Nacional de los Ferroca.1'1'tles Españoles.

El Decret<rley veintisiete/mil novecientos sesenta y dos, de
diecinueve de jw,io. orgánico y funcional en la Red Naoional de
los Ferrocarriles Espafioles (RENFE). modiftaado por el Decret<r
ley dieciséis/mil novecientos sesenta y. cuatro. de velntltrés de
julio, respondió a la necesidad de eonseg:u1l" para tal Entidad la
flexibilidad propia de las empresas privadas, instrumentando a
este propósito, según se seftala en su exposteión de motivos, 1M
medidas precisM para permitir «el Ubre y responsable juego de
sus órganos de gobierno».

Desde mil novecientos sesenta y dos,. «RENli'E» ha ido progre
sivamente acomodando su organización y sus servicios &1 espi
ritu de su Estatuto jurídico, por lo que parece llegado el m<r
mento de dar un nuevo paso en su configuración, atribuyendo
a su Presidente la condición de Delegado del Gobierno y redu
ciendo al máXimo el órgano administrativo dependiente de este
último.

Abona esta solución, en primer lugar, la consideración de
que la figura del Delegado del Gobierno, con carácter 1ndepen
diente, re justifica en aquellas' empresas que, administrando mo
nopolios del Estado o servicios. públioo&. tienen su aooiona..rtado
en todo o en part'e en manos privadas, 10 Que no sucede en
cRENFE», cuyo patrimonio pertenece íntegramente al Estado;
en segundo lugar, concurren en el caso las circunstancias de
que la integración de funcionee d1Bpueata Pare! presente De
creto se encuentra en la Ulllea marcada por el artieulo primero
del De<:reto-Iey quince/mil novecientos sesenta y sietf'. de vein·

tisi("te de noviembre sobre supl'esion, re!undicíón y reestructu
ración de organismos y servicios de la Administración del Es.
~ado para reducir el gasto público, y de que tal medida ha sido
sugerida como conveniente en divergos estudios realizado..<; por el
Consejo del B;¡ncr; Internacional de Reconstrucción y Fomento.

En su virtud. en us!. de la autorización concedida por el ar
tículo primero de, utado Decreto-ley quince/mil noveelentos se
senta y siete, dI;' veinHsiete de noviembre, cumpUdoo los trá~

mUes establecidos en el artlculu ciento treinta de la Ley de
Procedimiento !\dmimstrativo. Ii propuesta de la PresidencIa
del Gobierno. con intorme del Ministerio de Hacienda, oído el
de Obra~ Públlcas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su rf>unión df'l día veinticinco d(> abril de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo prHnero.~Laf:; facultades que se otorgan al Gobierno
• al Ministro df" Obra~ Públicas por el Decret<rley veintisiete/
mil novecientos sesenta y dos de diecinueve de julio, modificado
por el Decreto-ley dieciséis/mil novecientos sesenta y cuatro. de
veintitrés de julio, en relación con la Red Nacional de los Fe
rrocarriles E...-.paüole.s. .se ejercenin de modo inmediato y con ca
rácter permanente a través del Presidente de su Consejo de
AdministracióL que t·endrá también la condición de Delegado
del Gobierno.

Las facultade~ que en relación con el Patrimonio de «RENFE»
se contienen en el número ocho del articulo tercero del Decreto
cuatro mil ciento nueveln1Íl novecientos sesenta y cuatro. en
relación con el articulo veintisiete del Estatuto de «RENFE». se
atribuyen al Delegado especial del Ministerio de Hacienda.

En su carácter de Delegado del Gobierno en «RENFE», co
rreSpOnden al Presidente las facultades enumeradas en el ar
tículo octavo y en los apartados uno, dos, tres, cinco, siete.
ocho y diez de-l articulo tercero del Decreto cuatro mtl ciento
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro. de diecisiete de díclem
breo sobre Organización y Funcionamiento de la Delegación del
Gobierno.

Las func10nes atribuidas a la Delegación del Gobierno en
«RENFE» por los apartados cuatro, seis y nueve del articulo ter
cero del mencionado Decreto serán de la competencia del Sub
secretario de Obras Públicas. cuyos actos pondrán fin s. la vía
administratiVa.

Articulo spgundo.--«RENFE» org'anizar~t, en la forma que de
termine su Consejo de Administración, la inspección de todos 103
servicios de la red, con el fm de asegun\T la eficacia de su
realización y el respeto a los derechos de los usuarios. Para f'-l
ejercicio de esta función, el Ministerio de Obras Públic~ por
propia iniciativa o a petIción del Presidente del Consejo de
Administración de aquélla. podrá delegar funciones públicas 8
determinados Agent€s de dicha inspección, sin perjuicio de su
dependencia orgánica de «RENFE».

El Ministerio de Obras Públicas podrá también hacer uso,
si lo estima conveniente, de los servicios de la Inspección de
.RENFE». y especialmente de aquellos de sus agentes a quienes
Se haya investido de funciones públicas para la inspección de
los demás mediof' de transporte en orden a conseguir una efec
tiva coordinación de lo~ mismos.

Articulo tercero.-EI Pres1d~nte del Consejo de Administra.
ei6n de «RENFE», en su condicIón de Delegado del Gobierno,
se auxil1ará a estos electos con el personal de la propia Red
que estime preciso

El personal de la plantIlla de la Delegación del Gobierno se
integrará en «RENFE» en los puestos que determinen SUB órga
nos de administración V dirección. acomodados a su formación
y manteniéndoles su categoria personal, sin perjuicio del dere
cho, en los procedentes de Cuerpos del Estado. a reintegrarse a
los Ministerios dfo origen si lo desean

Articulo cuarto.--Se autoriza al Ministro de Obras Públicas
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
y desarrollo de &"te Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de BU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». quedando dero
gad88 cuarItas disposiciones de :Igual o inferior rango se opon·
gan a lo preceptuado en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El VIcepresidente del Gobierno.

LUIS CARRY.~RO RT ,,~ Neo


